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¿Cuáles son los requisitos de acceso
al subsidio para mayores de 52
años?

Si usted tiene 52 años o más y ha agotado la prestación o subsidio por desempleo,
le explicamos cuáles son los requisitos que debe cumplir y la información
necesaria para solicitar dicho subsidio.

Si usted tiene 52 años o más y ha agotado la prestación o subsidio por desempleo, conozca cuáles son los
requisitos que debe cumplir y la información necesaria para solicitar un subsidio por desempleo de mayor
de 52 años:

 Estar en desempleo.
 No tener la condición de persona trabajadora fija discontinua.
Tener 52 años o más en la fecha en que se cumplan los requisitos para acceder al subsidio
Haber agotado la prestación contributiva o el subsidio por desempleo.
Tener 15 años cotizados y dos de ellos dentro de los últimos quince años.
Haber cotizado al desempleo al menos durante seis años en su vida laboral.

Puede ampliar esta información en el apartado de prestaciones por desempleo de la web del SEPE.

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda o aclaración que puedan
tener al respecto.

Un cordial saludo,

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/he-dejado-de-cobrar-el-paro/tengo-mas-de-55-anos.html

